
de hacer sé u s o , si fuese posible, de una luz eléctrica 
convenientem ente colocada con objeto de ilum inar el 
puerto.Precedido de un  destacam ento de carabineros de á 
caballo, hará su  entrada el Duque en la carretela abierta 
preparada al efecto, á la cual seguirán inm ediatam ente la 
de las Autoridades y Corporación m unicipal, y á estos 
m u ltitu d  de carruajes con los dem ás funcional ios y per
sonas convidadas al efecto.

A la salifia de la capital seguirá igual órden la com i
tiv a , situándose en la p u erta  de San Francisco destaca
m entos con hachas para ilum inar toda la alam eda si fue
se necesario, así como tam bién la estación , donde una 
comisión destinada al efecto recibirá á S. E. y la com iti
va, á fin de conducirle todos hasta el coche donde ha do continuar su viaje.

Con objeto de p rev en ir la.confusión é inconvenientes 
que produce la aglom eración de gentes en estos casos, 
se han adoptado las más acertadas disposiciones, o rg a
nizando todos los servicios con una precisión m ilitar.
( C .n m p rr . in  )

CÁDIZ —  Algeciras  (á bordo de la Villa de Bilbao) 24 
de A b ril—El m artes de la sem ana pasada salimos para 
G ibraltar, en cuya bahía fondeamos á la media hora.

El objeto de nuestro  viaje era traer las cenizas del 
Teniente General do la Armada D. Gabriel Ciscar, que 
m urió en aquella plaza hace treinta y tantos años.

Creíamos que el desempeño de esta comisión fuese 
cosa de dos ó tres dias; pero los ingleses se esm eraron 
en hacer á los restos del General español todos los hono
res que le correspondían , y aun algunos que no le cor- 
pondian , y tanto esto como las .dificultades que hubo 
por parte del Sr. Obispo de G ibraltar fueron causa* de 
que se detuviese la operación hasta el viernes. ó

A las cinco de la ta rd e , reunidos todos en c a s a 'd e  
nuestro C ó n su l, salimos para el cem en terio , á donde 
también concurrió  el G obernador de la plaza con toda 
su comitiva y  el Obispo con dos sacerdotes católicos. 
Asistió toda la guarnición.

Desde allí em prendim os la m archa. Iba delante un  
batallón de infantería inglesa abriendo paso: en seguida 
venia la caja con las cenizas colocada sobre un canon 
lirado por caballos á rab e s , y ñX rededor Oficiales in 
gleses y españo les, llevando- las c in ta s , y  una guard ia 
de soldados ingleses y m arinos españoles. D etrás venia 
otro batallón de artilleros ingleses. En el cam ino del ce
m enterio al muelle había o tros dos batallones form ando 
calle y presentando las arm as.

Desde que se puso en m archa el cortejo fúnebre , una 
batería del Peñón estuvo d isp arando  u n  cañonazo de m i
nuto en m inu to , hasta que llegó aquel á bordo de la 
corbeta

Estando ya allí hizo el buque un saludo de 15 caño
nazos y la plaza otro de 17.

En fin, la caja se introdujo  á bordo , no sin  algún  tra 
bajo , pues fue necesario izarla con u n  aparejo por lo 
enorm e de su peso, pues eran dos cajas de p lom o, una 
donde en terraron  el cadáver, y esta dentro  de otra que 
ahora se ha hecho, y las dos colocadas en una de caoba 
m uy bien labrada y guarnecida.

E ntraron á bordo el Sr. Obispo con los dos sacerdotes 
y  el Cónsul , y después de situarse la caja en el ca tafa l
co que habíam os preparado , se rezó un  responso y concluyó la ceremonia.

Era va m uy  tarde y no pudimos responder hasta e ld ia  
siguiente á los saludos de los ingleses que hab ían  sido 
m uchos. Teníamos órden de devolver cañonazo por caño
nazo , de suerte que fué preciso contarlos; y como nece
sitábam os además contestar al saludo que nos habia h e 
cho un  buque ru so , d isparam os nada ménos que 156 cañonazos.

.Al medio dia vino el G obernador de la plaza á v isitar 
¿ nuestro  Comandante, y cuando se despidió nos p rep ara
mos levando anclas para sa lir al otro dia, como lo verifi
camos para este puerto. (El Comercio.)

JEREZ 27 de Abril.-^Tam bien Jerez ha hecho un  en 
tusiasta recibim iento al b rillan te  regim iento de corace
ros que pasó por esta ciudad para la g u e r ra , y  ahora 
vuelve cubierto de gloriosos laureles.

Desde media tarde comenzó ayer á c ircu lar la noticia 
de la llegada del regim iento , y al momento se colgaron 
todos los balcones, adornándose m uchos de ellos con banderas.

Una m ultitud de gente se dirigió á la alameda vieja y 
principio del arrecife , por donde debia verificar su e h -  
trada el regim iento, lo cual no se efectuó h asta  las ocho de la noche.

En el mom ento de llegar los batidores á la entrada de la población, una comisión del M. I. A yuntam iento , p re
sidida por el Sr. Teniente segundo de Alcalde , felicitó al 
digno Brigadier Villate en los térm inos más expresivos, 
á los cuales correspondió este con la m ayor efusión y cortesanía.

Un pueblo inm enso, al alegre clamor de las cam pa
n a s , se precipitó al encuentro de los valien tes, á quie
nes recibió en medio de estrepitosos vivas y aclam acio
n e s , ({ue continuaron d u ran te  su m archa por la plaza y 
la calle Larga , donde hizo alto el regim iento.

Todas las calles del tránsito  estaban profusam ente 
ilu m in a d as , y de varios balcones se arro jaron  flores á 
aquellos bravos soldados cuyo m arcial con tinen te e n tu 
siasmaba. Muchos de estos correspondían con vivas al 
pueblo de Jerez á los vítores que se !e prodigaban.

La concurrencia en la calle Larga era tanta que esta
ba com pletam ente in tran s itab le , y m ucho después de 
haber* m archado á sus respectivos alojamientos los es
cuadrones, la gente discurrió  alegrem ente por todas par
tes á pesar de ló frió de la nociie.

Una vez instalado el Sr. Brigadier en su alojamiento, 
que lo es la casa del Sr. D. Jerónim o Martínez Enrile, pa
só á visílarle otra comisión del Cuerpo capitu lar, presid i
da por el Sr. Alcalde, quien  á su Vez felicitó nuevam ente 
á aquel bizarro Jefe de la m anera más cordial y afectuosa , siendo del mismo modo acogido,

Parece que el regim iento perm anecerá aquí dos dias 
para descansar algo de sus.fa tig as , y después co n tin u a 
rá su m archa á la corte. ( El Guadalete.)

VALENCIA 29 de Abril.—Ayer quedaron al cabo sa
tisfechos los deseos de los valencianos. La gran  ovación 
q ue tenían p reparada al General Echagüe.y a í  ejército se 
realizó de la m anera m ás b rillan te  que es posible im agi
nar. Un dia magnífico de p rim avera perm itió á la pobla
ción en tera entregarse al regocijo y á la espansion largo 
tiempo com prim idos, y las calles y balcones se vieron 
desde m uy tem prano ocupados con un  inm enso gentío.

No es posible describ ir la anim ación que reinó y que 
se observa au n  en los m om entos en que escribim os es
tas líneas; no es posible d ar idea del enlusiasm o de los 
valencianos: solo direm os que ha rayado en delirio, y  que 
no recordam os una fiebre de patriotism o y de alborozo 
como la que ayer em bargó los sentidos de nuestros paisanos.

Los balcones vistosam ente engalanados, ios arcos de 
triunfo  que en g ran  núm ero  adornaban la c a rre ra , ios 
aplausos repetidos sin  cesar, la lluv ia de flores, de co 
ron as, de ram illetes que descendían de todos los b a l
cones, las banderas que ondeaban por todas p a rtes , las 
colgaduras de los colores nacionales, las gentes que for
m aban un grupo inm enso en todas las calles, los ecos a r 
m oniosos de las músicas que hendían los a ires , el sonido 
majestuoso de las cam panas, los versos que se im provisa
b an  y se leian á cada momento, los pañuelos que ondea
ban las bellas v alencianas, todo esto y  m ucho más que 
la mem oria no puede recordar form aba u n  conjunto im posible de describir. J

Las tropas que vuelven de com batir en Africa por la 
h onra nacional han tenido en Valencia una acogida tan  
digna, tan  elocuente, tan en tu siasta , tan ca riñ o sa , que solo puede com pararse con lo heroico d é la  cam pana.

El General Echagiie, el héroe del Serrallo que tiñó 
con su sangre la arena africana, contem pló ayer á dónde 
llega un  pueblo grande y am ante de la gloria nacional 
cuando le inspira el entusiasmo.

¡Loor al ejército d e  Africa! ¡Loor al pueblo de Valencia !
Pasemos á re fe rir  pálidam ente, .como no puede m é

nos de hacerlo la plum a, los hechos que ayer tuvieron lugar.
Reunidos á las diez y media en la G lorieta los es tu 

d ian tes con sus banderas, los grem ios con sus estandar
tes y  una inm ensa m ultitud  que obstru ía  todas las ave
nidas, se formó la comitiva en el órden siguiente:

M archaban prim ero diversas banderas, en tre  ellas la lujosa del comercio; seguían los g re m io s , y  después los 
estudiantes del Institu to , de las escuelas agregadas á la 
U niversidad y de las facultades, llevando los alum nos la
zos de cin ta al pecho de los colores respectivos; seguía el 
A yuntam iento  constitucional en carretelas descubiertas* 
después el G eneral Echagüe á caballo con el trage de 
cam paña, el G eneral segundo Cabo y el Estado Mayor* 
venia»  luego los Jefes y  Oficiales heridos existentes en 
esta Capital en  carrete las descubiertas, y  cerrab an  la co
m itiva tres com pañías de los regim ientos de Borbon 
Luchana y Granada con las banderas colocadas en tre  las 
dos prim eras y dos piezas de artillería: fuerzas de infantería cubrían  la carrera .

Delante del edificio de la A duana el S r. G obernador 
c iv i l , Presiden te del Excmo. A y u n tam ie n to , entregó al 
General Echagüe la corona de oro que dicha Corporación 
le na regalado. El G eneral contestó lo que s ig u e :

«Con la más profunda emoción recibo tan digna 
o tren d a : es la m ás elocuente expresión  del patriotism o 
de tan benem érita Corporación: mi gratitud  será eterna, 
y 1© suplico me perm ita colocarla en las b anderas de los 
regim ientos que gloriosos han paseado triun fan tes h u 

millando en todas ocasiones á los enem igos de nuestra  patria.»
Acto continuo el general dirigió á las tropas proce

dentes del ejército de Africa que concurrieron á la fun
ción la alocución sig u ien te :

«Soldados: La corona que el Excmo. Ayuntam iento  
de Valencia me regala la entrego á vuestras banderas  
para que la paseen triu n fan te  en justo  galardón de vues
tro reconocido valor.

Vosotros sois los que realm ente la habéis ganado pe
leando con un  ardim iento h e ró ico , y al dedicaros este 
hom enaje no hago más que satisfacer mis entusiastas a s
piraciones.

Soldados: / Viva la Reina!»
En la calle del M ar, prim era que recorrió la com iti

va, ya el entusiasm o se m anifestó de una m anera g ra n 
diosa, que continuó duran te  toda la ca rre ra ; la cajle 
se alfombró de flores. Al principio de la calle de .San Vi
cente se habia levantado un arco adornado vistosamente: 
en uno de sus lados se veia el retrato  de O’Donnell á 
caballo con las inscripciones siguientes* ! 25 combates, 25 
victorias. G loriad los vencedores de A frica ! En el opues
to el de Ros de Olano con los lemas ¡Viva la España 
triunfante! ! Loor á sus huestes!

A la llegada del Excmo. Sr. Capitán general frente al 
comercio del Sr. Cañizares, situado en la misma calle, 
salió á su encuentro una comisión de sus amigos de Alci- 
ra; y al hacer la entrega de una magnífica caja de mosái- 
co en que se encerraba u n a  faja de G eneral, pronunció  
el Sr. 0 . Antonio M artí, Al'calde de dicha villa, el d iscurso s ig u ie n te :

«Exjmo. S r . : Era dem asiado grata la mem oria que 
tos apiigos • de Alcira llevaban grabada en  su corazón 
para qqc % la vista del denuedo, del heroísm o con que 
V. E .^n d ijfe ia  á l̂a victoria al p rim er cuerpo del va lien 
te ejército dá'-.Africa no le d ieran  u n a  p ru eb a , aunque 
pequeñav dé lo agradecidos que v iv irán  eternam ente á V. E.

Esta insignificante m uestra , Excmo. S r . , que tengo la 
honra de ofrecer á V. E. en nom bre de aquellos am igos, 
consiste en la insignia del alto empleo de Teniente G e
neral del ejército  con que S. M. ha recom pensado los 
em inentes servicios prestados por V. E ., al in ic iar en  el 
Serrallo la gloriosa cam paña que á tanta a ltu ra  ha eleva
do el nom bre esp añ o l, y  que tan felizmente ha te rm i
nado.

Dígnese V. E. aceptarla con su  am abilidad acostum 
b rad a , contando siem pre con el sincero  y leal apoyo de 
la m ayoría de los alciranos para sostener el Trono de 
n u estra  adorada R k in a , las instituciones que felizmente 
nos r ig e n , y el Gobierno simbolizado en la persona del 
invicto Duque dé Tetuán. ¡Viva la R e in a ! ¡Viva el G ene
ra l Echagüe! ¡Viva el ejército  español! ¡Viva su inm ortal caudillo!»

Su Excelencia se sirv ió  contestar *.
«Acepto con singular satisfacción la m uestra  de ap re

cio que de mí hacen los amigos de Alcira, á quienes doy 
las más expresivas g racias, y  les ofrezco ceñ ir con orgu
llo esa insignia que se m e regala, que p ro cu ra ré  enalte
cer tanto cómo merece el renom bre español y los se rv i
cios que mi patria  y  R eina  tienen derecho á exigirme.»

* A la en trada de la plaza de Cajeros otro  arco tenia el 
retrato  del G eneral Echagüe en una de sus caras con es
tos lem as: « Inauguraste  la guerra .»  «A briste el camino 
de la paz;» y  en el opuesto el del General Prim  á c a b a 
llo con los que siguen : «Valor y v i r tu d :» «Gloria y 
honor.»

En la plaza de Cajeros se levantó una fortaleza te r
m inada por una estatua de la p a z : en ella se leian estas 
inscripciones: «Homenaje de adm iración al invencible 
ejército.—A la m em oria de los valientes que han  p e re 
cido en Africa.—A la prosperidad de España.—Al valor 
de la paz.—Al esforzado General Echagüe.»

En la bajada de San Francisco, adornada toda vistosa
m en te , se leian sobre una especie de dosel los nom bres 
de los G enerales que han  com batido en Africa.

Continuó la com itiva por la plaza de San Francisco, 
calle de la S angre , de San V icente, Porchets, á la calle 
de Flasaders, donde hab ia construidos dos arcos de m irto 
con las leyendas que siguen : «¡Gloria inm arcesible al 
ínclito vencedor del Serrallo y G ualdrás!—Al esforzado 
ejército e sp a ñ o l, tan invencible en el com bate como g e 
neroso en la v ictoria.—A la ab negación , valo r y patrio
tism o del ejército esp añ o l: Valencia ai denodado General 
Echagüe en testim onio de adm iración y reconocim iento.»

El Mercado presentaba u n  aspecto m agnífico: una 
tienda de cam paña de los colores nacionales se hallaba 
situada en  cada uno  de los ex trem os, y  los árboles de 
todo él adornados con b anderas , en las que se leian los 
nom bres de todos los cuerpos que han  tomado parte en 
la cam paña y de todos los combates que han tenido lu gar. ‘

Los dos arcos de la calle de la Bolsería tenían  las ins
cripciones siguientes : a Al ejército expedicionario de 
A frica: T etuán: Gualdrás.— Al Excmo. Sr. D. Rafaél Echa- 
güe : trib u to  al valor : Serrallo  25 N oviem bre 1859.»Otro arco constru ido  á la e n t r a d a  .do la c a l le  de  Ca
balleros tenia por ám bos lados los siguientes lem as: «El 
grem io de carp in te ros al valiente ejército  e sp añ o l, ven
cedor en  Africa.»

En la plaza de la Constitución se habia levantado un 
magnífico arco de tr iu n fo , el m ejor sin duda de todos, 
donde aparecían en tre  el m irto las in sc ripc iones: «Al 
ejército e sp añ o l, varios patricios ; » y además los nom 
bres de los Generales y los sitios y fechas de todas las 
acciones.

Aquí se hizo alto para dar lugar á un  solem ne Te 
Deum que se cantó con la m ayor m ajestuosidad en la 
M etropolitana.

Las cam panas anunciaron  su term inación, y con ella 
la continuación de la ca rrera . Un arco de gusto árabe, 
situado en el cen tro  de la calle de Zaragoza, tenia los le
mas que siguen: « G uad -e l-Je lú : T etuán  6 de Febrero: 
M onte-N egron: G ualdrás: Serrallo.»

En el arco dé la plaza de Santa Catalina se leia : «¡Loor 
al invicto ejército! A los defensores del honor español.»

Después de reco rre r la calle del Mar por segunda vez 
y plaza de la Congregación, siguió la m archa por la ca
lle del m ismo n om bre , en trando  el G eneral Echagüe en 
la Capitanía general después de las cuatro  de la larde.

La gran  plaza de Tetuán apenas era bastante á co n te
ner la inm ensa m ultitud  que deseaba volver á saludar 
una vez m ás al valiente G eneral que tantos laureles ha 
conquistado en Africa: un  viva inm enso resonó por los 
aires; las m úsicas cesaron de tocar el him no de Riego 
para en tonar la m archa R e a l, y  el valiente Echagüe salió 
al balcón á p resenciar el desfile de las tropas y el júb ilo  
de un pueblo ébrio de alegría. (Diario Mercantil.)

BOLETIN DE TE A TR O S.

A nteanoche se dió en el Conservatorio  de Música y De* 
clamacion la segunda y últim a función á beneficio de los 
heridos de Africa. Estuvo m ucho m ás concurrida que la 
p rim era : verdad es que ofrecía el aliciente de una zar
zuela nueva en un acto, titulada El Tambor, le tra de Don 
Emilio A lvarez y m úsica de D. Rafaél Hernando, á quien 
puede llam arse el iniciador de la zarzuela en España.

Su nueva obra es un trabajo concienzudo de m érito  
no escaso : su instrum en tación  y sus m elodías, el corte 
de las p iezas , todo revela la m ano de un  m aestro. El l i 
breto es m uy agradable y está perfectam ente versificado.

En su m a , El Tambor gustó m ucho, fué m uy ap laud i
do y mereció los elogios de los inteligentes. Al lado de la 
señorita Zamacois , al lado del Sr. Obregon no desm ere
cieron la señorita Toda , ni el Sr. Martínez , alum nos del Conservatorio.

En seguida se ejecutó de una m anera deliciosa la pieza 
en un  acto Mi Secretario y  y o , que es sin  duda una d e  
las m ejores del Sr. B re tó n : todo el m undo sabe de me- 
raoi ia esta ̂ com edia, y s in  em bargo , los herm anos Ro
mea , la señorita Berrobianco y la señorita G arcía h icie
ron  resaltar más las bellezas de tan precioso cuadro.

F inalm ente, las piezas de m úsica, así la escrita por el 
Sr. Monasterio, que es m uy buena, como las dem ás, a r rancaron  generales aplausos.

Los alum nos y m aestros del Conservatorio  han  con
quistado plácemes para sí y enjugado lágrim as de nuestros valien tes inutilizados en Africa.
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DE LAS LEVES , REALES DECRETOS, REALES ÓRDENES V CIRCU
LARES PUBLICADAS EN EL MES DE ABRIL.

En 1.*— C ircular resolviendo no haber lugar á lo solicita
do por Manuel Yebra Espinosa , que con motivo 
de h aber fallecido su  hijo J u a n , soldado que fué 
del batallón provincial de A lcañiz, núm . 67, pide 
se Je releve de la responsabilidad que tiene co n 
traida oon el sustituto  que por aquel p u so .— 
Número 92.

Otra resolviendo que carecen de derecho á la cruz 
sencilla de San Hermenegildo D. Ju lián  M ontene
gro y González, Capitán de las compañías urbanas 
de caballería de San N arciso de Alvarez, en la isla 
de Cuba, y dem ás Oficíales de las Milicias u rbanas de la isla.— Idem ,

Reales órdenes confirm ando dos acuerdos de la J u n 
ta de revisión y reconocim iento de cargas de j u s 
ticia , por los que se declaran subsisten tes las que 
perciben D. Federico V itoria de Lecea y Doña Josefa A lbisua.— Idem.

Movimiento del personal de las Secciones de Fom ento.— Idem. *

Relación de los Cadetes de los cuerpos de infantería 
promovidos en  v irtud  de Real órden de 25 de 
Marzo de 1860 al empleo de Subteniente de la m is
ma arm a por h ab e r concluido con ap ro v ech a
m iento su s estudios.— ídem.

Otra de los Cadetes del Colegio de infantería p ro 
m ovidos en  v irtud  de Real órden de 27 de Marzo 
de 1860 al empleo de Subteniente de la m ism a a r 
m a r o n  la antigüedad de 1.° de Abril próxim o por 
haber obtenido censuras de aprobación en los exá
m enes de reglam ento.— Idem.

En 2.—Resúm en do resoluciones lomadas por el M iniste
rio  d é la  G uerra.— Núm. 93.

En 3.—Real órden fijando los derechos de introducción 
eíi el re ino  de tubos em betunados y asfaltados.— 
Número 94.

Otra confirm ando el acuerdo de la Junta de revisión 
y reconocim iento de cargas de justicia por el que 
se declara subsistente la que percibe el A yun ta
m iento de Bilbao.— Idem.

Relación de los Capitanes de in fan tería  su p ern u m e
ra rio s  y colocados, á quienes por Real órden de
29 de Marzo de 4860 se les destina y traslada á 
los cuerpos cjue se ex p resan .— Idem.

Otra de los Tenientes de in fan tería  promovidos ai 
em pleo superio r inm ediato por rigorosa escala en 
v irtud  de Real órden  de 29 de Marzo de 4 860, 
así como de los Capitanes á quienes se destina y 
traslada á los cuerpos que se expresan.— Idem.

En 4.—Real decreto aprobando el cuadro del personal 
facultativo con la distribución de asignaturas e n 
tre los Catedráticos num erarios y  su p ern u m era
rios en las U niversidades litera rias del reino.— 
Número 95.

Cuadro del personal facultativo de que so hace m en
ción en  el anterior Real decreto.— Idem.

Real órden desestim ando una pretensión de D. G ui
llerm o A rm esto, Licenciado en Teología y alum no 
dé D erecho, relativa á hacer en cuatro  años los 
estudios de esta facu ltad , y m andando que se le 
a b o n e , y  á los que se hallen en igual caso , los de 
Derecho canónico y Disciplina eclesiástica.— Idem.

En 5.—Real decreto resolviendo que el Mariscal de cam 
po D. Jáim e O rteg a , Capitán general de las islas 
Baleares, sea exonerado de todos sus em pleos, 
honores y condecoraciones, y borrado  de la lista 
de los de su  clase.—Núm. 96.

Real órden autorizando á D. José Suarez y D. A u
gusto Conloms para verificar los estudios de u n  
fe rro -c a rril que partiendo de la ciudad de S an
tiago term ine en Puente Cesures.— Idem.

Concesión de Regium exequátur á los Cónsules que 
se designan.— Idem.

Autorización á los individuos que se expresan para 
e jercer el Consulado.— Idem.

En 7.—Real decreto nom brando O rdenador general de 
Pagos del Ministerio de Fomento á D. Nicolás Sua
rez Cantón.— N úm . 98.

En 8.—Convenio con la Santa Sede.— Núm . 99.
Real órden dando gracias á los hab itan tes de P u er

to-Rico por las m uestras de lealtad y patrio tism o 
que están dando con motivo de la g u erra  de A frica,— Idem.

Otra m anifestando que S. M. la R eina ha visto con 
satisfacción los resultados obtenidos en la s u s c r i-  
cion abierta en Puerto-R ico para atender á los 
gastos de la g u erra  de Africa.— Idem.

O tra autorizando á D. ¡Joaquín Beneito Crespo para 
verificar los estudios de u n  fe rro -ca rril que p a r
tiendo de Murcia term ine en  A licante.— Idem.

Otra au torizando  á la sociedad económica de la c iu 
dad de Santiago para verificar los estudios de un 
fe rro -ca rril que partiendo de la referida ciudad 
term ine en la ria de Padrón .— Idem.

En 9.—C ircular aclarando la Real órden de 40 de O ctu
b re  últim o relativa á que los m aestros de trom 
petas de caballería que contasen cinco años de 
servicios pudieran  ser declarados sargentos de la citada arm a.— Núm . 4 00.

Otra disponiendo lo conveniente acerca del abono de 
gastos de en tie rro  de los individuos del ejército .— Idem.

Real órden revocando un  acuerdo de la Ju n ta  de 
Clases pasivas , y declarando una pensión de Mon
te -p ió  de 4.000 pesos á Doña Josefa Marin y San 
Martin , Condesa de Velle, viuda de D. Manuel Pé
rez Seoane, Regente que fué de la A udiencia Chan- 
cdlería de Manila.— Idem.

O tra declarando lo conveniente respecto de las clasi
ficaciones de los ompleados de U ltram ar en v irtud  
del Real decreto de 4 3 de Mayo últim o sobre clases pasivas de U ltram ar.— Idem.

Real decreto dejando sin efecto la Real órden de 4 4 
de O ctubre de 4 857 , q u e  declaró á D. Ginés 
Valcárcel con derecho á regar con las aguas del 
rio Mundo las tie rras de su  hacienda llam ada de Tedelche.— Idem,

En 10.—Otros destituyendo á D. Tom ás Ortega de la pla- 
%a de Magistrado que desem peñaba en la A udien
cia de M allorca, y nom brando en su lugar á Don 
Rafael Gonzalo Muñoz.—Núm . 404.

C ircular disponiendo que los Generales , Jefes y Ofi
ciales que , procedentes del ejército de Africa, han 
regresado á la Península y no tienen declarada su 
situación en  ella, queden respectivam ente en la de 
cu arte l y reem plazo.— Idem.

Relación de los Cadetes de los cuerpos de infantería 
prom ovidos en v irtud  de Real órden de 4.* de 
A bril de 4 860 al empleo de Subten ien tes de la 
m ism a arm a por haber concluido con aprovecha
m iento  sus estudios.— Idem.

En 41.— Real órden haciendo extensivo á la Academia 
ju ríd  ico-práctica aragonesa el beneficio concedido 
á la M atritense de Ju risp ru d en c ia  y Legislación en 
Real órden de 40 de Marzo de 4859, y declarando 
que los Bachilleres en Derecho c iv if  y canónico 
aspirantes á la .L icenciatura puedan cu rsa r  indis
tin tam ente en la Academia ó en el estudio  de un 
Letrado los dos años de práctica p riv ad a.—A rm e ro 402.

En 42,—Otra declarando ex tensivo  á los cuerpos político- 
m ilitares del Ejército y A rm ada el Real decreto  de
30 de O ctubre de 4 855 , que exige para casarse el 
depósito en los térm inos prevenidos para los de 
los respectivos ejércitos.—Núm. 403.

Otra resolviendo que Pedro Antonio Miguez , qu in to  
del reemplazo ord inario  del año últim o por el cu 
po de Cesm as, debe, ser exceptuado , dándosele de baja.— Idem.

O tra confirm ando el fallo del Consejo provincial de 
H u elv a , que declaró soldado á M anuel Mairena Vi- 
lla rá n , qu in to  del reemplazo ordinario del año ú l
timo por el cupo de Bollullos del Condado, y más que expresa.—Idem.

Otras confirm ando tres acuerdos de la Jun ta de r e 
visión y reconocim iento de cargas de ju s l jc ia . por 
los que se declaran subsistentes las qu é  perci- 

D- Ignacio de Unsain , D. Carlos Francisco de 
Zubiaga y el apoderado de la Santa Casa de Mise
ricordia de Bilbao,—Idem.

En 4 3.— Real decreto concediendo al Teniente General 
D Juan  Zavala G randeza de España de prim era 
c la se , un ida al título de Marqués de S ierra-B u llo nes.— Núm. 404.

Otro autorizando la constitución definitiva de la so -  
ciedad titulada Canal de Urgel.— Idem.

Real órden  revocando siete acuerdos del Consejo 
provincial de G erona, en los que se denegó á Do
na Rosa Verges de Colomer la en trega de otros 
tantos depósitos de 4.200 rs. cada uno correspon
dientes á la sustitución  de q u in to s , con lo m ás 
P e se expresa.— Idem.

ttn 4 4.—Real decreto concediendo al Brigadier de caba
llería , Coronel de Estado Mayor D. Joaquín  R i- 
quelm e y Gómez la G ran Cruz de la Real Orden de 
Isabel la Católica.— N úm . 105.

Otro concediendo igual condecoración al Jefe de Es
cuadra D. Joaquín G utiérrez de Rubalcava y Ca
sal, y  á los Brigadieres de la A rm ada D. Blas García 
de (Juesada y López L lanos, y D. M anuel Sivila y Posada.— Idem.

Otro concediendo igual recom pensa al Mariscal de 
Lampo D. Francisco Serrano de Bedoya.— Idem.

u tro s  declarando de segundo órden las carre te ras de 
¡salamanca á Ciudad-Rodrigo y  de O rense á Lugo.— Idem.

Real órden autorizando á D. M ariano Ballesteros para 
verincar los estudios de un  fe rro -c a rril que par
tiendo desde Jerez de la Fron tera  se d irija á Puerto -R eal.— Idem.

Otra revocando u n  acuerdo del Consejo prov incial 
de León, y m andando que Faustino  Cueto, soldado 
actualm ente en el cuerpo de la G uardia c iv il, c u 
bra la plaza que le tocó en la qu in ta de 4857 para 
Milicias provinciales por el cupo de Toral de los G uzmanes.— Idem.

Resumen de resoluciones adoptadas por el M inisterio
o IK io G uerra y de U ltram ar.— Idem.En 15. Real decreto disponiendo que el G obierno se e n 

cargue desde 1.° de Enero de 4864 del sostenim ien
to del Instituto de segunda enseñanza de C anarias.— Num. 106.

Real órden m andando que los in teresados que d e 
bieron  form ar los expedientes que prescrib ió  la Real órden de 25 de Abril de 1851 sobre m ontes 
Y que n o  lo hayan hecho aun, los instruyan  en la 
form a q ue se expresa .— Idem.

Otra disponiendo lo conveniente acerca del exám en

de los créditos que en los presupuestos m unicipa
les afectan á la instrucción pública, y de la in tro 
ducción de las modificaciones oportunas.—Idem.

O tra resolviendo que vuelvan Iqs batallones p ro v in 
ciales al estado de disolución en provincia por el 
órden con que fueron convocados, verificándolo 
desde luego los 10 que se designan.— Idem.

Otra d isponiendo que se im pongan las penas m arca
das en el Real decreto de 20 de Ju n io  de 4 852 á 
los defraudadores de la sal, cua lqu iera  que sea el 
estado en que esta se halle cuando se aprehenda.— 
Idem.

Resúm en de resoluciones adoptadas por el Ministerio 
de la G u erra  y de U ltram ar.— Idem.

En 16.—Otro de resoluciones adoptadas por el M inisterio 
de la G uerra.—Núm. 107.

En 17.— Real decreto declarando de segundo órden la 
ca rre te ra  que partiendo de Olmedo term ina en Me
dina del Campo.— N úm . 4 08.

Reales órdenes declarando de segundo órden las ca r
re teras de Mercadal á Fornells, en la isla de Me
n orca , y de llostalrich  á A lbucias.—Idem.

Otra m anifestando que S. M. ha visto con agrado las 
m ejoras obtenidas en el ramo de Correos .— Idem.

Otra dando gracias á la Audiencia de Puerto-R ico 
con motivo de su felicitación por la toma de Te
tu án .— Idem.

En 18.—O tra declarando innecesaria la autorización del 
Gobernador de G ranada para procesar á D. Ramón 
de M artos, Celador del cuerpo de Serenos.— A r 
mero 109.

Otra acordando que no se dará  curso á p re tensión al
guna, que tenga por objeto el abono del la tin  y 
dem ás asignaturas de segunda enseñanza en los 
casos que se expresan.— Idem,

En 19.—Real decreto nom brando al Jefe de E scuadra de 
la Armada D. A ntonio Estrada y González de G u i- 
ra l Capitán general del departam ento de M arina 
de Cartagena.— Núm . 14 0.

Real órden ie la tiva  al modo de verificarse el m ovi
m iento de los batallones provinciales , de confor
m idad con la Real órden  de 13 del co rrien te .— 
Idem.

O tra confirm ando la negativa de autorización del 
G obernador de Almería p ara  procesar á D. Agus
tín H errero Montiel, Alcalde de Zurgena.— Idem.

O tra declarando vacante la plaza de A yudante de
cim otercero de tercer grado del cuerpo  facultativo 
del ram o de A rchivos y B ibliotecas, y m ás que 
expresa.— Idem.

En 20.—Real decreto m andando que el tiempo de la 
cam paña de Africa se cuen te  doble en la forma 
que se expresa.— N úm . 4 4 4 .

Real órden disponiendo que el T eniente G eneral Don 
Antonio Ros de Olano vuelva á encargarse de la 
Dirección general de Infan tería .— Idem.

Otra m anifestando lo satisfecha que se halla S. M. 
del celo , inteligencia y acierto con que ha des
empeñado el despacho de la referida Dirección el 
B rigadier de in fan tería  D. Manuel A lvarez Maldo- 
nado.— Idem..

Otra autorizando á D. G uillerm o Parting ton  para 
verificar los estudios de u n  ferro -carril servido 
por fuerza a n im a l, que partiendo de las m inas 
llam adas de Vulcano term ine en la v illa de G i-  
braleon.— Idem.

Otra relativa á los expedientes de denuncio  y regis
tro de m inas.— Idem.

Real decreto declarando desiertos los recursos de 
nu lidad  y apelación in te rpuestos p or D. Domingo 
Lerma y consortes, sob re  demolición de ciertas 
obras del derram ador de u n  molino de D. F ra n 
cisco G uillen.— Idem.

En 24.—Otro fijando las gratificaciones y recom pensas 
que deben d isfru ta r los individuos de los cu erpos 
civiles y m ilitares encargados de los trabajos re la 
tivos á la m edición del te rrito rio  y su  reconoci
m iento bajo todos sus aspectos.— N úm . 14 2.

Convenio de extradición de m alhechores en tre  Espa
ña y  P rusia — Idem.

Resúm en de resoluciones tomadas por el Ministerio 
de M arina.— Idem.

Real decreto confirm ando la sentencia p ronunciada 
por el Consejo provincial de Badajoz en 12 de Ju 
lio de 1855 en el pleito pendiente en tre  la Hacien
da pública y D. Santiago Jim énez y otros vecinos 
de A lb u rq u erq u e sobre inclusión en las m atrícu 
las de com ercio y de subsid io  in d u stria l.— Idem.

En 22.—Otro in troduciendo algunas reform as en los ele
m entos constitu tivos de la Ju n ta  consultiva de Caminos, Canales y Puertos.—N úm . 413.Otro nom brando V icepresidente de la Junta re fe ri
da á D. Antonio A rríete, Inspector general del m is
mo cuerpo.—Idem.

Otro declarando cesante con el h ab e r q u e  le cor
responda, á D. Jacobo Olleta, Rector de la U niver
sidad de Zaragoza.— Idem,

Real órden disponiendo que los Institu tos de segun
da enseñanza, rindan  sus cuentas por meses, y  no 
por trim estres.— Idem.

C ircular resolviendo que el Alférez del regim iento  
de caballería Milicias de Matanzas D. Pedro Estra
da y Barnich sea baja definitiva en el ejército.— Idem.

Otra resolviendo que el tipo de la redención del s e r 
vicio m ilitar, fijado en 8.000 rs. , se en tienda e x 
tensivo á los mozos de segunda y tercera edad 
llam ados á se rv ir  plaza en la qu in ta del año a c tu al.— Idem.

Real decreto declarando desierto el recurso  de ap e
lación in terpuesto  por D. Antonio Fondevilla de 
la sentencia dictada por el Consejo provincial de 
Huesca en 23 de Mayo de 4 859, sobre ap rovecha
m iento de yerm os en los m ontes com unes del 
pueblo de Fornillos.— Idem.

En 23.—C ircular disponiendo que los q u in tos no sean 
destinados á cuerpo cuando tengan recu rso  p en 
diente hasta que haya term inado el plazo desig 
nado , y  más que expresa.—Núm. 14 4,

Otra resolviendo que el soldado Félix  A roca no es 
acreedor á la licencia absoluta que solicita.— Idem.

Resúm en de resoluciones tomadas por el M inisterio de la G uerra .— Idem.
En 24.—Real decre to  m andando que se cum plan  las Or

denanzas para el ejercicio de la profesión de F a r 
macia, com ercio de drogas y venta de plantas m e
dicinales.— Núm . 415.

Otro declarando de segundo órden la ca rre te ra  de 
Palma á L lum ayor.— Idem.

Real órden declarando inadm isibles las in stancias 
de los Preceptores de latinidad y Regentes de se~ 
gunda clase en dicha asignatura que p re tendan  
ser nom brados Catedráticos de Institu to .— Idem.

C ircular dirigida á las A utoridades m ilitares m an i
festando que S. M. se halla satisfecha de sus s e r 
vicios con moUvo de la rebelión  de Ortega.— Idem.

En 25.— Real decreto resolviendo que se cum pla y ob
serve puntualm ente la declaración firmada en 
L óndres y aceptada por S. M. B ritánica para el 
a r re s ta  y entrega recíp ioca de m arineros deser
tores de buques m ercantes de España y del Reino 
U nido de la G ran Bretaña é Irlanda.—N úm . 4 46.

Concesión de Regium exequátur á D. Benito Oya, 
V icecónsul del Perú  en Vigo.— Idem.

A utorización á D. José Lam uzque de Novoa para 
ejercer el Viceconsulado de las Dos Sicilias en 'S e -  viila.—Idem.

Real decreto decidiendo á favor d é la  A dm inistración 
una com petencia suscitada en tre  la A udiencia de 
Cáceres y el G obernador de la provincia del m is
mo nom bre.— Idem.

Otro declarando mal formada una com petencia su s
citada en tre  la Sala tercera de la A udiencia de 
Búrgos y el G obernador de la p rov incia del m is
mo nom bre.— Idem.

Reales órdenes confirm ando tres acuerdos de la 
Jun ta  de revisión y reconocim iento de cargas de 
justicia  , por las que se declaran  su b sis ten tes  las 
que perciben los hijos de Doña Juan a  Estéfana de 
Y andiola, Doña María Manuela de Lozano y D. Juan Bautista Á retio.— Idem.

Olra disponiendo que puedan se rv ir  de texto en las 
escuelas los libros que se designan .— Idem.

En 26.— Real decreto decidiendo á favor de la A dm inis
tración una com petencia suscitada en tre  el Go
bernador de la provincia de G ranada y  el Juez de 
prim era instancia de M otril—Núm. 41.7.

O tro declarando mal formada una com petencia su s 
citada en tre  el G obernador de Toledo y el Juez 
de p rim era  instancia de Q u in tan a rd e  la O rden.— Idem.

Reales órdenes- confirm ando seis acuerdos de la Ju n 
ta d© revisión y reconocim iento de cargas de ju s 
ticia, por los que se declaran  subsisten tes las que 
perciben los^ hijos de Doña Juana Estéfana de 
Y andiola, D. José María Jo su é , Doña Polonia Ma
tu te ,  Doña Rosa de G oicoechea, Doña Josefa V i- 
n a rán  y D. León de Ulagorta.— Idem.

D istribución de fondos por capítulos para satisfacer 
las obligaciones del mes de M ayo, aprobada en 
Consejo de M inistros.— Idem.

En 27.—Real decreto prom oviendo al Brigadier de in fan 
tería D. Fausto Elío y Jiménez al empleo de Mariscal de Campo.— N úm . 148.

Real órden nom brando al Teniente veterano del re 
gim iento de caballería Milicias de Matanzas Don 
A ntonio Lasarrea é Ibieta , A yudante ¿mayor del 
p rim er escuadrón ru ra l de Fernando Vil.— Idem,

Otra aprobando  la colocación que el Capitán general 
de P u erto  Rico ha dado al Subten ien te agregado 
al ejérc ito  de la misma isla D. A ntonio Santandreu 
y  Font éri la sexta com pañía del batallón  cazado* res de Cádiz.— Idem.

Relación de los Oficiales que por Real órden de 24 
de A bril de 1860, y  en v irtud  de propuesta del 
Capitán general de la isla de Cuba, son destinados 
á se rv ir  los empleos q u e  respectivam ente se les 
señalan.— Idem.

Real decreto decidiendo á favor de la Administración 
u na competencia suscitada en tre  el Gobernador de 
la provincia de Salam anca y el Juez de primera 
instancia de Bermillo de Sayago.— Idem.

'O tro  decidiendo á favor de la Administración una 
com petencia suscitada en tre  el G obernador de la 
p rovincia de C iudad-Real y el Juez de prim era 
instancia de A lm odóvar del Campo.— Idem.

Real órden autorizando  á D. Manuel Pareja para 
que aproveche las aguas del rio Almeclinilla como 
fuerza m otriz de un m olino h arin ero .— Idem .

En 28.—Otra ap robando  las obras que han de serv ir de 
texto en las escuelas de instrucccion  p r im a r ia , y  
más que se expresan.— Núm. 419.

O tra au torizando á D. Manuel T im oner Ruiz para 
p racticar los estudios de un  canal de riego d eri
vado del rio G uadalim ar, que fertilice los cam 
pos de V illacarrillo , Sabiote y o tros de la p rov in 
cia de Jaén.— Idem.

Otra m anifestando que S. M. se ha enterado con sa
tisfacción del resultado obtenido en la suscric ion 
abierta para aux iliar á los gastos de la g u erra  de 
Africa en  las islas F ilipinas.— Idem.

En 29. C ircu lar resolviendo el uniform e que ha de 
u sar el cuerpo deS anidad  m ili ta r— Núm. 120.

Real órden extendiendo al próxim o curso de 4 860 á 
1864 el art. 4.° de la Real órden de 20 de Fpbrero 
de 1858, relativo á que se admitiese para el in 
greso en la Escuela de Cam inos, Canales y Puer
tos el estudio de las m aterias privadas, y más que 
expresa.— Idem.

En 30.— Resúmen de resoluciones tom adas por el Minis- 
terio  de la G uerra.— N úm . 124.

ANUNCIOS.

MUSEO UNIVERSAL. — SE HA REPARTIDO EL N U - 
m ero 18 de esta p u b licac ió n , q u e  contiene los artículos 
y  grabados siguientes:

Artículos.—Revista de la sem ana, p o r D. Nemesio Fer
nandez Cuesta.—Un paseo por el m undo cien tífico , por 
D. Felipe Picatoste. — El castillo de San S ervando , por 
D. J. de Dios de la Rada y Delgado.— La Cruz de Mayo, 
por D. J. J. Soler de la Fuen te .—Escenas de mi v id a , por 
D. A. Ribot y Fonseré .—Recuerdos de un Médico inglés 
en M arruecos.—La Salam andra gigantesca del Japón.

Grabados.—Letra an tigua.—Castillo de San Servando 
en Toledo. — El General D. G enaro Q uesada.— Combate 
de 34 de Eaero (de Un croquis).—La Salam andra gigan
tesca del J a p ó n , y u n  geroglífico.

LA LECTURA PARA TODOS.-SEMANARIO ILUSTRA- 
do, novelas, v ia jes, li te ra tu ra , historia& c. &c.—Un nú» 
m ero todos los síbados de 48 colum nas en folio: el cor
respondiente al 28 de A bril contiene la novela del c é le 
b re  A inard El Rey de las tinieblas, la origina! de los se
ñores Marco y Peírea titulada Jorge.— Viaje á China, por 
Lord M acarney .— Descripción del Cáucaso.—Sección re li
giosa, por el Conde de F ab raq u er .— La secuencia de la m isa  
de difuntos .—Sección científica .— Propulsores que emplea 
la navegación. — Crónicas española y ex tran jera .— Crítica 
teatral.— Bibliografía ex tran jera .—Boletín bibliográfico y 
cuatro grabados.

Se suscribe en Madrid en la lib re ría  de C. Bailly Bai- 
l l ié re , calle del P ríncipe, núm . 4 4 , á 4 rs. por u n  mes, 
10 un tr im es tre , 20 seis meses y  38 u n  añ o : cada n ú 
m ero  suelto seis cuartos.

En p ro v in c ias , en todas las lib re rías  y  agencias de 
su scric ion , á 48 rs. por u n  a ñ o , pudiendo verificar el 
pago en diferentes veces: los núm eros sueltos un  real

EL CONSULADO GENERAL DE LA REPUBLICA DE 
Chile en  España se ha trasladado á la calle de Atocha, 
núm ero  59, cuarto  te rcero , derecha.

Horas de despacho: de once á tres de la tarde. 4

SE ARRIENDAN EN LICITACION PARTICULAR LAS 
ren tas de te rra je , ó sea el onceno de fru tos del térm ino 
jurisd iccional de*la villa de M ontealegre, provincia de 
A lbacete, correspondiente á la próxim a cosecha de! p re 
sente añ o , propias del Excmo. Sr. M arqués de V alparaíso .

El arriendo  podrá hacerse por el todo de la renta ót 
por cada clase de g ranos, según convenga mejor á los señ o re s  licitadores.

La subasta  sim ultánea se verificará el dia 45 del p r e 
sen te Mayo y hora de las doce de su  m a ñ a n a , en Yecla 
casa del adm inistrador del Gondado D. Juan  Antonio So- 
r ia n o ;  y en  Madrid en la Contaduría de S. E . , sita en la 
bajada de los A ngeles, núm . 4 3 , cuarto  segundo.

Los que se propongan tom ar parte  en la misma podrán 
en terarse  del pliego de condiciones que estará de m ani
fiesto en  la casa-adm inistracion de M ontealegre desde la 
fecha de este an u n c io , y en la citada C ontaduría de S. E., 
así como tam bién podrán exam inar el térm ino  de la ci
tada villa , á cuyo efecto serán  acom pañados por depen
dientes de la casa p ara  que puedan  hacer la tazmía ó cál
culo de productos del onceno de fru tos. 2205

A VOLUNTAD DE LOS HEREDEROS DEL EXCELEN- 
lísimo Sr. D. Manuel López C ep ero , Dean que fue de la 
catedral de Sevilla , se saca á venta en pública subasta  
la acred itada , rica y num erosa g a le r ía 'd e  cu adros que 
pertenecieron á dicho Excmo. señ o r, tan conocido por su 
afición á las bellas arles  y su  inteligencia en las mismas.

La galería se com pone de m ultitud  de cuadros o rig i
nales de las d iferentes escuelas e x tran je ra s , de las es
cuelas españolas, y especialm ente de la sev illan a , y  de 
algunas esculturas de m érito.

La subasta se verificará en la casa en que se halla s i
tuada la g a le ría , plaza de A lfaro, núm . 7, en Sevilla, en 
el mes de Mayo p róx im o, dándose princip io  el 45 del 
mismo m es, desde cuyo dia se hallará  ab ierta  la galería hasta el 30 en  que conclu irá  la subasta.

Cada cuadro ó escu ltu ra tend rá  señalado el núm ero  y 
el valor por que se pone á la venta en la su b a s ta , y no 
se adm itirán  proposiciones que no lleguen al precio se ñalado.

Sevilla 4.° de Abril de 4 8 6 0 .= » Por los herederos del 
Excmo. Sr. D. Manuel López Cepero, Jacobo López Cepero.
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EN VENTA LA PRIMERA Y SEGUNDA ENTREGA 
del Tratado elemental de Fisiología h u m a n a , que com pren
de las p rincipales nociones de la Fisiología com parada, 
por J .B ec la rd , profesor agregado á la facultad de Medi
cina de París & c .; traducido de la últim a edición por 
los Sres. D. Miguel de la Plata y Márcos y  D. Joaquín  Gon
zález Hidalgo, alum nos in te rnos de la facu ltad  de Medicina de Madrid.

Constará de un  tomo en 8.# m ayor prolongado y de 
u nas 4.000 p ág inas, buen papel é im presión c la ra , con 
243 grabados intercalados en el texto, y se pub licará  en 
seis entregas de 40 pliegos cada una (160 páginas), una 
cada cinco sem anas, á co n ta r desde el mes de Marzo de 
1860, al precio de 42 rs. cada una en Madrid y 4 4 en 
provincias, franco de porte. La sexta entrega gratis p a ra  
los suscritores.

Se suscribe on la lib rería  extranjera y nacional de 
D. Cárlos B ailly-B ailliere, calle del P ríncipe, núm . 4 4, y 
en las principales lib rerías del reino. Tam bién puede 
hacerse rem itiendo en carta  franca al Sr. Baillv-Bailliere 
una lib ranza de la Tesorería Central, letra del giro  in ú -  
tuo de Uhagon , y por ú ltim o , sellos de franqueo.

ESPECTÁCULOS
T eatro del P r ín c ipe . — N o se  h a  re c ib id o  e l a n u n c io
T eatro de la Zarzuela . — A las ocho y inedia de la 

nociie .—El diablo las carga.
T eatro  de Novedades.— No se  h a  re c ib id o  el anuncio.
T ü é a tre  f ra n já is .  — A las ocho y media de la n o 

che.—Función ex trao rd in aria  á beneficio de Mlle. Marie 
de B ru n e l, en  la que tendrá  lugar la p rim era represen
tación de la g ran  com edia nueva en cuatro  actos Le Duc 
Job.


